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Disposiciones Vigentes Proyecto de ley aprobado, en general, por la
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y

Reglamento

Texto tentativo

Ley N° 18.287, que establece procedimiento ante los
Juzgados de Policía Local

ARTICULO 18°  Las resoluciones  se notificarán por
carta  certificada,  la  que  deberá  contener  copia
íntegra  de  aquéllas.  Las  sentencias  que  impongan
multas  superiores  a  cinco  unidades  tributarias
mensuales, las que cancelen o suspendan licencias
para conducir  y  las  que regulen daños y perjuicios
superiores a diez unidades tributarias mensuales, se
notificarán personalmente o por cédula.

La  sentencia  que  imponga  pena  de  prisión  será
notificada en persona al condenado.

Se  entenderá  practicada  la  notificación  por  carta
certificada, al quinto día contado desde la fecha de su
recepción por la oficina de Correos respectiva, lo que
deberá  constar  en  un  Libro  que,  para  tal  efecto,
deberá llevar el secretario. Si la carta certificada fuere
devuelta  por  la  oficina  de  correos  por  no  haberse
podido  entregar  al  destinatario,  se  adherirá  al
expediente.  Lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  la
aplicación  de  las  reglas  generales  sobre  nulidad
procesal.

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense en el artículo 18 de la
ley N° 18.287, que establece procedimiento ante los
Juzgados  de  Policía  Local,  las  siguientes
modificaciones:

Ley N° 18.287, que establece procedimiento ante los
Juzgados de Policía Local

ARTICULO 18°  Las resoluciones  se notificarán por
carta  certificada,  la  que  deberá  contener  copia
íntegra  de  aquéllas.  Las  sentencias  que  impongan
multas  superiores  a  cinco  unidades  tributarias
mensuales, las que cancelen o suspendan licencias
para conducir  y  las que regulen daños y perjuicios
superiores a diez unidades tributarias mensuales, se
notificarán personalmente o por cédula.

La  sentencia  que  imponga  pena  de  prisión  será
notificada en persona al condenado.

Se  entenderá  practicada  la  notificación  por  carta
certificada, al quinto día contado desde la fecha de su
recepción por la oficina de Correos respectiva, lo que
deberá  constar  en  un  Libro  que,  para  tal  efecto,
deberá llevar el secretario. Si la carta certificada fuere
devuelta  por  la  oficina  de  correos  por  no  haberse
podido  entregar  al  destinatario,  se  adherirá  al
expediente.  Lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  la
aplicación  de  las  reglas  generales  sobre  nulidad
procesal.
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1. Intercálanse los siguientes incisos cuarto y quinto,
nuevos, pasando el actual cuarto a ser inciso sexto:

“Cualquiera de las partes podrá solicitar para sí una
forma de notificación  electrónica,  la  que  el  tribunal
podrá aceptar si cuenta con los medios idóneos para
ello y si, en su opinión, resulta suficientemente eficaz
y no causa indefensión. La notificación se entenderá
practicada  a  partir  del  momento  mismo  del  envío.
Cuando esta forma de notificación sea aceptada por
el  tribunal,  será  válida  para  todas  las  resoluciones
dictadas  durante  el  proceso,  con  excepción  de  las
notificaciones  previstas  en  el  inciso  primero  del
artículo 8 y en el inciso segundo del presente artículo.

Los Juzgados de Policía Local deberán publicitar en
el  sitio  de  internet  de  la  municipalidad
correspondiente  y  en un lugar  visible  del  oficio  del
tribunal  las  cuentas  de  correo  electrónico  u  otras
cuentas  o  dominios  específicos  de  medios
tecnológicos de los que se valdrán para practicar las
notificaciones  electrónicas,  además  de
individualizarlos  en  las  resoluciones  que  se
pronuncien sobre las propuestas que se le formulen
conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.”.

Cualquiera  de las partes podrá  solicitar  para sí
una  forma de notificación electrónica,  la  que el
tribunal podrá aceptar si cuenta con los medios
idóneos  para  ello  y  si,  en  su  opinión,  resulta
suficientemente eficaz y no causa indefensión. La
notificación se entenderá practicada a partir  del
momento mismo del envío. Cuando esta forma de
notificación  sea  aceptada  por  el  tribunal,  será
válida  para  todas  las  resoluciones  dictadas
durante  el  proceso,  con  excepción  de  las
notificaciones previstas en el inciso primero del
artículo  8  y  en  el  inciso  segundo  del  presente
artículo.

Los Juzgados de Policía Local deberán publicitar
en  el  sitio  de  internet  de  la  municipalidad
correspondiente y en un lugar visible del  oficio
del  tribunal  las cuentas de correo electrónico u
otras cuentas o dominios específicos de medios
tecnológicos de los que se valdrán para practicar
las  notificaciones  electrónicas,  además  de
individualizarlos  en  las  resoluciones  que  se
pronuncien  sobre  las  propuestas  que  se  le
formulen  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  inciso
anterior.
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De  toda  notificación  se  dejará  testimonio  en  el
proceso.

---

Artículo 8º.- La notificación de la demanda, querella o
denuncia, se practicará personalmente, entregándose
copia de ella y de la resolución del tribunal, firmada
por  el  Secretario,  al  demandado,  querellado  o
denunciado.

Sin embargo, si la persona a quien debe notificarse
no  es  habida  en  dos  días  distintos,  en  su  casa
habitación  o  en  el  lugar  donde  habitualmente
pernocta, o ejerce su industria, profesión o empleo, el
funcionario encargado de la  diligencia  hará entrega
de las  copias  indicadas  a cualquier  persona adulta
que allí se encuentre o la fijará en la puerta de ese
lugar,  siempre que se establezca que la persona a
quien debe notificarse se encuentra en el  lugar del

2. Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:

“Para  los  efectos  de  la  notificación  electrónica,  el
Juzgado de Policía Local deberá haber informado a
la  Corte  de Apelaciones  respectiva  las  cuentas  de
correo  electrónico  u  otras  cuentas  o  dominios
específicos  de  medios  tecnológicos  de  los  que  se
valdrá  para  practicar  las  notificaciones
electrónicas.”.”.

De toda  notificación  se  dejará  testimonio  en  el
proceso.

Para los efectos de la notificación electrónica, el
Juzgado de Policía Local deberá haber informado
a la Corte de Apelaciones respectiva las cuentas
de correo electrónico u otras cuentas o dominios
específicos de medios tecnológicos de los que se
valdrá  para  practicar  las  notificaciones
electrónicas.
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juicio y que aquella es su morada o lugar de trabajo,
bastando  para  comprobar  estas  circunstancias  la
debida certificación del ministro de fe. La entrega de
estas copias se hará sin previo decreto del juez. Si a
dicho  lugar  no  se  permitiere  el  libre  acceso,  las
copias  se  entregarán  al  portero  o  encargado  del
edificio  o  recinto,  dejándose  testimonio  expreso  de
esta circunstancia.

Las notificaciones a que se refiere este artículo, así
como  las  demás  actuaciones  que  determine  el
Tribunal,  podrán  hacerse  por  un  receptor  judicial,
notario,  oficial  del  registro  civil  del  domicilio  del
demandado, denunciado o querellado, o bien por un
funcionario designado por el juez, sea municipal, del
Tribunal, del servicio público a cargo de la materia o
de  la  Corporación  Nacional  Forestal  tratándose  de
infracciones  a  la  legislación  forestal.  En  casos
calificados, que el tribunal determinará por resolución
fundada, y tratándose sólo de la primera notificación,
podrá tal diligencia ser practicada por un carabinero.
Sin  perjuicio  de lo  anterior,  en  aquellos  lugares  en
que no sea posible otra forma de notificación como
consecuencia  de  la  insuficiencia  o  inexistencia  de
medios,  podrá  el  tribunal  encargar  que  cualquier
notificación  sea efectuada por  un carabinero,  en la
forma  señalada  previamente.  La  designación  del
funcionario  del  respectivo  servicio  público  o  de  la
Corporación  Nacional  Forestal  se  hará  de  una
nómina de profesionales  y  técnicos que el  Director
Regional  correspondiente  enviará  al  tribunal,  a
petición  de  éste.  Todos  los  funcionarios  señalados
actuarán como ministro de fe, sin que sea necesaria
la aceptación expresa del cargo.
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En las causas seguidas por accidentes del tránsito, el
juez podrá decretar el retiro del vehículo cuando no
pueda  notificarse  la  demanda,  denuncia  o  querella
porque el domicilio del conductor o del propietario del
vehículo  registrado  en  la  Municipalidad,  en  el
Registro Nacional de Conductores, en el Registro de
Vehículos Motorizados o en el Registro Nacional de
Servicios de Transporte de Pasajeros, según sea el
caso,  fuere  inexistente  o  no  correspondiere  al  de
quien debe ser 
notificado.

Las personas que el Tribunal designe en conformidad
a  lo  dispuesto  en  este  artículo,  estarán  facultadas
también para ejercer todas las funciones e intervenir
en todas las actuaciones señaladas en el artículo 390
del  Código  Orgánico  de  Tribunales,  y  para  actuar
fuera  del  territorio  jurisdiccional  de  aquél.  Por  las
actuaciones  que  realicen  en  este  carácter,  los
funcionarios  municipales  o  del  tribunal  percibirán
hasta el 75% de los derechos fijados en el arancel de
receptores judiciales establecido por el Ministerio de
Justicia.

---
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